
CIRCULAR 117 DE 2021

(octubre 28)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

PARA: MISIONES EN EL EXTERIOR
DE: LUIS GABRIEL FERNANDEZ FRANCO
ASUNTO: Renovación de equipos y dispositivos tecnológicos.

Respetados Embajadores y Cónsules,

De manera atenta, y con el propósito de fortalecer la prestación de los servicios a nuestros
connacionales, así como el adecuado funcionamiento de las misiones de Colombia en el exterior,
solicitamos identificar de manera prioritaria las necesidades que tienen de equipos de tecnología
tales como: servidores, equipos de comunicaciones, computadores de escritorio, portátiles, y
periféricos.

Para ello, la Dirección de Gestión de Información y Tecnología habilitó el formulario
https://forms.office.eom/r/Hh00tdkvJJ, el cual debe ser diligenciado por el jefe de misión,
incluyendo en aplicación de la Resolución 0289 de 2020, las cotizaciones que soporten el
análisis del mercado y el valor solicitado, documentos que deberán adjuntarse en dicho
formulario.

Es importante tener en cuenta que en la selección de los equipos deberán ser aplicadas las
especificaciones técnicas establecidas para los equipos en el exterior, que pueden consultarse en
la intranet: https://minrelext.sharepoint.com/Paginas/Equipos-en-el- exterior.aspx, y no la marca
de los mismos.

Estas necesidades serán evaluadas, y de ser consideradas viables, se atenderán antes del 15 de
diciembre de 2021a través del presupuesto asignado para el 2021 al proyecto de inversión
Mejoramiento Tecnológico del Ministerio de Relaciones Exteriores, por lo que agradecemos el
diligenciamiento del formulario antes del 03 de noviembre de 2021.

Las solicitudes que ya fueron aprobadas por la Dirección de Gestión de Información y
Tecnología previamente en conjunto con las misiones no deberán ser incluidas en dicho
formulario.

Cordialmente,

LUIS GABRIEL FERNANDEZ FRANCO

Secretario General
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